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ACTA N? 12 En la ciudad de Montevideo, el 30 de julio de dos mil veinticinco, 

en la sede del Archivo General de la Nación, sito en esta ciudad en la calle 

Convención número 1474, siendo la hora 9:30 horas se constituye la Comisión 

de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los 

siguientes integrantes: 1) Lic. Beatriz Muiño por el AGN, en calidad de 

Presidente; 2) Lic. Martin Rodríguez por la Udelar; 3) Dra. Susana Costabel, 

por AGESIC, 4) Lic. Lourdes Ramos por AUA y 5) Sr. Ángel Ayestarán por la 

Comisión del Patrimonio. por AGESIC en calidad de alterna Dra. Cecilia 

Montaña. 

Orden del día: 

1) Expediente 2024-11-0007-0263. Banco Central del Uruguay- Remite TPP y 

FVISD correspondientes al Área del Tesoro, Área Planificación y Gestión 

Estrategica y Área de Sistemas de Pagos. 

2) Reunión próxima: << convocará a todos los integrantes de la CEDN junto 

con sus alternos para trabajar sobre la Resolución de AGN de Recursos 

Humanos R016/2017. 

Se pasa a considerar: 

1) Expediente 2024-11-0007-0263. Banco Central del Uruguay- Remite TPP y 

FVISD correspondientes al Área del Tesoro, Área Planificación y Gestión 

Estrategica y Área de Sistemas de Pagos. Realizado el estudio de las Series 

documentales presentadas, se le enviará correo con observaciones. 

2) Reunión próxima: se convocará a todos los integrantes de la CEDN junto 

con sus alternos para wabajar sobre la Resolución de AGN de Recursos 

Humanos R016/2017. Se comenzará a trabajar con la Serie Actas. 

Para constancia de lo actuado firman: 

Lic. Beatriz Muiño QLMW__;



Antecede Acta N? 12 de 30/07/2025. 

Lic. Lourdes Ramos * , fi 

Dra. Susana Costabel 

Lic. Martin Rodriguez 

Sr. Angel Ayestaran


